
COFRADÍA NUESTRA 
SEÑORA DE LA PIEDAD

La Ermita de la Antigua fue declarada oficialmente SANTUARIO de Nuestra Señora de la Piedad en el XX
aniversario de su Coronación Canónica y X de su Patronazgo sobre Iznájar.
Por decreto del Obispado, de fecha 20 de enero de 2020, se declara "SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA
DE LA PIEDAD" a la actual ermita de la Antigua. Se reconoce así la importancia de este sagrado templo
que es lugar de peregrinación por motivo peculiar de piedad, de oración y culto a su venerada Imagen.
Se celebró Triduo a Nuestra Señora de la Piedad, del 3 al 5 de marzo, para preparación a la gracia recibida
por el nombramiento de Santuario.

Y el día 7 de marzo de 2020, con la presencia de nuestro Obispo, don Demetrio Fernández, que celebró la
Santa Misa, tuvo lugar el acto de entrega del nombramiento y reconocimiento como Santuario de
Nuestra Señora de la Antigua y Piedad a la ermita que ha acogido a su Titular desde el año de 1603.
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